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Duodéclma.-La fecha, hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio se anunciarA por el Tribunal. al menos con quin
ce dias de a.ntelac16n. en' el .Boletín Oficial del Estado_, sin
que pueda ser antenor al 1 de enero de 19&5.

Entre la conclusión del ejercicio escrito y comienzo del pri
mero de los orales mediaré. 01 tiempo que potestatlvamente se
ñale el Tribunal y entro los dos orales mediará. coma máximo.
el de un mes.

Cada uno de los ejercicios de la oposición lerA eliminatorio.
No obstante. a los opositores que aprueben el segundo eler

cicio con calificación superior a la que resulte ser la puntua
ción media de la totalidad de los aprobados se les reservará
los dos primeros ejercicios por una sola vez y para la inmedia
ta convocatoria, concurriendo en este caso s610 al tercer eler
cicio COn la puntuaci6D que, a su Vez, represente 1& med1a
producida en el segundo ejercicio de la convocatoria en que SI'
ejercita la reserva.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo quinto de 1&
norma duodécima de la Orden de· 10 de noviembre de 1983.
loa opositores que no superando el último ejercido de la opo.
sición convocada por la citada Orden, apruebe. en el segundo
COD la calificación que el Tribunal haré. púb~ podrán con·
eun1r al tllümo y tercer eJercicio de la oposici6n que por la
presente Orden se convoca con la 'Puntuación que represente 1&
medie que se produzca' en el segundo ejercicio.

Decimotercera.-Previa deliberación a puerta cerrada, cuan-
do termine la lectura del ejercicio escrito. y al concluir la
SesiÓD de cada di. en los eJercidos oraJea. el TrIbunal decidlrA.
por mayorfa de votos emitidos abiertamente. siendo de calidad
el del Presidente, la aprobaci6n o desaprobación de cada opo
sitor examinado. No podré entrarse en la dellberac1ón de los
ejercicios de opositores que hubiérau detado de contestar en
absoluto o alguno de los temas o rúbric&8 dl1t 108 mismos.

La calificación del ejercicio escrito seré. de -apto- o -no
apIO>.

El n'O.mero de puntos que podré. conceder cada miembro del
Tribunal a los opositores aprobados será de uno a cinco puntos
por cada tema del segundo y tercer ejercicio. Lu puntuaclon&8
sert.n sumadas, sin incluir la más alta ni la mis bala, divi
diéndose el total que resulte. después de hecha· esta deduc.'
cl6n, por el número· de Vocales asistentes. cuya puntuación
se haya computado, y la cifra del cociente constituiri la ca
lificación.

DecimoeuBrta.-En cada ejercicio habrA un solo llamamien
to, quedaudo deca1do de sU derecho el opositor que nO com~
parezca euando le corresponda actuar, a menos que con ante-
rtortdad a dicho acto JUltifique 8uncientemente, a luido del
Tribunal. la imposibtU ad de hacerlo, en cuyo supuesto se",
obleto de una nueva convocatoria cuando a criterio del Trt~
bunal debiera haber cesado la causa qUe la motive), SI la cau
sa alegada fUera de enfermedad, el Tribunal podrá ordenar al
Médico Forense de la residencia del oPosltOl' enfermo que com
pruebe la veracidad de la misma y el tiempo probable de su
evolución.

Declmoquinta.-Termlnada la oposición y verificada la cali
ftcación de los referidos ejercicios. el Tribunal hará publico
en el cuadro de anuncios de la Escuela Judicial la llsta de los
aprobados por orden de puntuación total, sin que pueda com
prenderse en ella mayor número que el de plazas convocadas, y
la. elevará al Ministerto de Justicia.

Decimosext&.-El Ministerio de Justicia, recibida la propuea.
ta del Tribunal. concederé un plazo de treinta diu naturales.
a partir de su pubUcación en el -Boletln Oficial del Estado..,
para que los comprendidos en ella presenten en la SeCción de
Relaciones con el Ministerio Fisca) loe documentos acreditati.
voe de las oondic1onea de capacidad y requisitos exigidos en la
CODVOCatorta. Quienes dentro del plazo Indicado, y salvo c.
sos de fuerza mayor, no presentaren su documentación no po..
drán ingresar en la Escuela y quedarán anuladas todas las
actuaciones, sin perfuicio de las responsabUidadM en que hu.
bleran podido Incurrir por falsedad en la instancia.

Loe: que tuvieren la condición de funclonarfos p'ObUcos es
tan1n exentos de lusttftcar documentalmente las COndiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Organl!tDO de qufen
dependen. acreditativa de su condición y cuantas clrt:unstan
das consten en sU hola de servfcios.

Dectmosépttma.-Cumplidos los reqUlsttos a que se refiere
la norma anterior. el Ministerio de Justida procederA a la aPro
bación de la propuesta, si lo estima oportuno, y extenden1 los
nombramientos de los seleccfon&dol que Ingresan1D en la Es
cuela Judicial como alumnos. con la consideración a todos los
efectos de funcionarios en pré.~icas.

. Declmoctava._El curso de !onnact.On en la Escuela Judi
Cial, CUYa duración serA fitada por el Ministerio de Justicia.
comprende~. aparte de ob'8a materias que .. estimen conve
nientes. las de organización de los Trlbunal• ., del Ministerio
Fiscal. Medicina Lega}, Pslqutatrta forense, prActica forense y
técnica de actuacl6n del Fiscal.

Terminado el curso en. la Escuela se confec:c:imlarA. por ésta
la relación de alumnoa Que 10 hayan superado., que seré. ord~
nada conforme a la valoraci6n del resultado del curso y será
elevada al Ministerio de Justicia para que, confonne a la mis.,
m~. disponga el ingreso en la Carrera Fiscal y 101 nombra-
mIentas.

Los alumnos que no superen el curso de formación en la El
cuela podrtn repetirlo en el inmediato siguiente. y si tampoco
obtuvieren resultado satl'8tactorio perderAn loa derechos der:l...
vados de la oposición. salvo qUe exista causa JusUficada. •
Juicio de este Ministerio, que podré. acordar que el alumno re..
pita el curso. La relación de loa alumnos que no superen el
curso ser' comunicada al Ministerio de Justicia por la E9cuela
Judicial.

Lo que digo a V. 1. para su conociIIfel1to y damAs efectoa.
Dios guarde a V. l.
Madrid. O de julio de 198:4.

LED.ESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

16148 OR.DEN de I cú tullo lis HNJ4 por la que S8 con·
'Vocan prueba.t seZectt'll'::o.loo:a la: promoción al rJ~
do de QBcemo de Abo J'ilcal.e., grado d. in-

Q"'-
fimo. Sr.: De conformidad OOD. 10 establecido en el artícu

lo 37 y disposición transitoria Cl,lart& del Estatuto orgAnico del
Minlsterl0 Fiscal 'J Real Decreto 12M/19M. de 20 de lunio, ¡:tu·
blicado en el .BOletín OfIcial del Estado- de 29 del mismo
mes,] a propuesta del Fiscal general del Estado, de acuerdo
con .informe del Conselo Fiscal. .

Este Mint.sterlo ha tenido a bien convocar pruebaa se1ectl·
vas para proever 38 plazas de Abogados Fiscales, grado de &I~

censo. vacantes con posterioridad al 3 de febrero de 1984~ que
se desa.rrollanln con arreglo a cuante se estableee en las nor
mas siguientes:

Primera.-PodrAn concurrir a las pruebas selecttv8B los Aoo.
gados Fiscales, grado de Ingreso, que tengan dos atlos de pe!'-
manencia efectiva en dicha categoria y grado al dla de expi.
ración del plazo para la presentación de Instancias. compu
tables. para 10' l)rocedentes del antiguo Cuerpo de Fiscales de
Distrito desde el 3 de febrero de 1982, techa de su integración
en la carrera FIscal, y no hubieran optado en su dia por con~

tinuar en el mismo destino, renunciado a los efectos económi
008 de la promoción a Abogado Fiscal de asqenso y a ulterio
res ascensos en la carrera:

Segunda.-Los que deseen tomar parte en laa pruebas se
lectivas dirigirán sus instancias al excelentisimo settor Mint.
tro de Justicia. presentándolas en la F1scalía de la Audiencia
Territorial o Provincial correspondiente a _su destino, dentro
de los quince días naturales siguientes a la pubUcacJón de esta
Orden en el _Boletin Oficial del Estado-. .

Tercera.-Los solicitantes manifestarAn en las instancias:

a} Que rel1nen IQS requisito!. seftalados en la norma prime
ra para participar en las pruebas selectivas.

b) EspecIficarán los distintos destinos que hayan desempe
fiado, concretando las fechas de permanencia en ello!!.

c} Relacionarán los documentos que acompaften a la ins.
tanda en Justificación de los méritos a que se refieren los ar·
ticulo"l; 5.- y S.- del Real Decreto 1254/1984, de 20 de Junio.

d) Indlcaré.n que se acompa:f\a resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la cuenta corriente número 01-708-525-0, abler·
ta bajo el titulo de -Pruebas selectivas. Abogados fiscales, In
greso; Ministerio de Justicia-, en el Banco de Vizcaya, agencia
Gran Via, número 58. Madrld-13, la cantidad de 3.000 pesetas,
en concepto de derechos de examen. que sen1 devuelta a 108
sollcltantes que no fueran admltidos- a la práctica de los eJer-
ciclos.

Cuarta.-Los Fiscales Jefee de 1.. Audiencias, después de
hacer constar en la propia instancia, mediante diltgenc1a del
Secretarto de la FtscaJia, o del que le lustituya. la techa d.
presentación. remit1r6.n sin demora las soUcitudes y documentOll
aC0mp8.ftadoe al Fiscal General del Estado, Junto con informe
fundado en loa ténninos settaladoe ea el J)irrafo segundo "'el
articulo S del Real Decreto 12M/10M, de 30 de Junio, anunelando
telegráficamente 1& remisión.

Quinta.-Concluldo el plazo de presentación de sollcltudel.
el Fiscal General del Estado lu remittrA al Ministerio de JUI
tic1a para que decida sobre IU adm1s16n y publique la. l1Ita.
provisional de admitidos y e:xc1uidOl.

Estoo tllUmoa podr6D formular reclamacl6n en el plazo de
quince dfae • ocntar del siguiente al de la publlcacl6D de la
lista provisional en el -BoleUn Oficial del Estado-. .

Las reclamacionee presentadas sertm aceptadas o rechazad"
en la resolución que apruebe la lista definitiva, la cual igua,L.
mente se publicará en el mencionado periódico oficial.

. Sexta.-PubUcada la lista deftnlttva de admitidos ., exclutdoa.
se procederé. a nombrar el TrIbunal calificador, que estar.. p~
sidido por un Fiscal de Sala del TrIbunal Supremo, y 10 ina.
grarán un Fiscal. un Abogado Fiscal -grado de ascenso-. ua
Magistrado designado por el Conselo General del Poder Judi·
elat, dos Catedráticos de cualquiera de las materlas relacionadu
en la norma 13 y un miembro del CUerpo Técnico de Letrados
del Mlnlster10 de Justicia. que actuari de Secretario con voz
y voto.
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Relaciones con la Administra-

El Tribun&l será llombrado por el Ministro de Justicia, que
interesara, en su caso, de quien proceda., según BU reepectiva
IMiscripción orgánica. luncion&l o proie~llonal. las propuestas
pertinentes

Séptima.-EI Tribunal no podré. actu&¡, .in la f:r.:n,,:;a. al
menos de cinco de -.aua miembros. !.D caso de no pre
ente el Presidente o el Secretario serán reemplazados, oon
carácter meramente aoc1dental. el Presidente por el Fiscal J el
Secretario por el Abogado Fiscal de Ascenso.

El Tribunal, previa citación con seiialamiento de local. cUa
y hora, hecho por orden del Presidente. Be conaUtU1rá en 01
pla.w ml\a breve posible ., dará cuenta de haberlo yerificado
al Ministerio de Justicia.

Octava.-Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afec
ta a las cal1ficac1ones. que ae regirán pOr lo que para cada
prueba se sei\ala en estas normu. serán inapelables y 118 adop
tarán por mayoria de votos. decidiendo en caso de empate el
del Presidtmte. Contra BUS acuerdos se darán los recursos esta
blecidos en la legislación vigente y estará facultado para resol
ver cuantas incidencias se planteen en las pruebas que no estén
especialmente previstas en la convocatoria.

Por cada sesión del Tribunal se levantarA acta, que será leída
al principIo de la sesión siguiente y, nechas en su caso las rec·
tificaciones que procedan, se autorizará con la firma del Se
cretario y el visto bueno del Presidente.

Novena.-El Tribunal procederá al sorteo de los que partici
pen en las pruebas para determinar el orden de su actuae1ón
en los ejercicios. Dicho acto se celebrará, previo sedalamlento
de local y hora, el día que el mismo acuerde, publicando S8
guidamente en el ..Boletín Oficial del Estado. la relación defi·
nitiva por el orden obtenido en el sorteo.

En la misma reunión podrá acordarse el lugar, d1a y hora
del comienzo del primer ejercicio de las pruebas, que se anun
ciará en el ..Boletin Oficial del Estado_, 'al menos con quince
días de antelación. Las pruebas no podrán comenzar antes de
los cuatro meses de la ·fecha de publicación de esta convocatoria
en el .. Boletín Oficial del Estado•.

Décima.-Desde su constitución hasta el dia anterior al co
mienzo del primer ejercicio de las pru~l)dS selectivas, ·el Tri
bunal procederá a la evaluación tanto de los méritos alegados
pOr" los candidatos cotno de los que resulten de los informes
emitidos por !ós Fiscales Jefes, con arreglo al baremo estable
cido en ~I articulo 8 del Real Decreto 1254/19&f, de 20 de junio.

ConclUida la evaluación de los méritos. que no rebasará el
25 por 100 de la puntuación que sea posible obtener en el total
de las pruebas selectivas, el Tribunal hará público en el ta
blón de anuncios los puntos obtenidos por cada uno de los
candidfttos, y a continuación se iniciarán las pruebas oompe
titivas.

Undécima.-Las pruebas constarán de los siguientes ejer
cicios:

1.0 Escrito, que consistirá en el comentario de un texto le.
gal insaculado de entre lo:. elegidos por el Tribunal con ca
rácter secreto sobre :as materias del segundo ejercicio, y que
se redactará por los candidatos a presencia de aquél, sin va
lerse de tex!o alguno y en el plazo maximo de cuatro horas.
El Tribunal. en la lectura del ejerdclO. podrá solicitar del
opositor que aclare aquellos extremos que estime oportunos o
refute las objeciones que se le formulen.

2.0 Oral, de carácter teórico, consi<;lente en desarrollar du
rante el tiempo máximo de sesenta llIT1IUlO~, dos temas insa
culados del programa que se publique con la convocatoria en
la forma que se indica en la norma deCimotercera. El opositor
dispondrá para la preparadn de esle ejercicio -de tres horas
previas a la exposición y -podrá valerse de los textos legales,
notas, comentarios y libros de consultH que aporte, asi como
redactar un esquema o guión para u¡.il;zarlo.

3.o Ejercicio práctico, consistente en ia redacción de un
dictamen fiscal en cualquiera de las mHterias en que éste in
terviene ante los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
y Audien·~ias T~rritoriales o ProvinciHles. El Tribunal prepa
rará a tal efecto varios supuestos de hecho y los opositores
desarrollarán. con el auxilio de textos legales, comentarios o
formularios, el que resulte insaculado durante el tiempo ma·
ximo de dos horas. Concluida la lectura del ejercicio, ante el
Tribunal, los miembros ele éste podrán solicitar del op05itor
las aclaraciones que estime convenientes u objetar lo que con
sidere oportuno para que justifique su dictamen.

Duodécima.-En los ejercicios escritos, los participantes po
drán actuar, según el prudente arbitrio del Tribunal, y aten"
dido el número de aquéllos, bien simultáneamente, bien en
grupos, y se celebrará a puerta cerrada, <;in otra asistencia
que la de los participantes en las pruebas y miembros del
Tribunal. En <;1-',.. iÓn pública. serán leidos por sus redactores
ante el Tribunal.

DecimoteTLera-Para el etel'dcio oral que tendrá lugar en
se~ion púll:¡ca. el Tribunal podrá disponer que el periodo de
preparación wevio a la exposic1ón se progr:oiffie de tal forma
que, a su término, cada participante pueda iOlciar su inter
vención oral sin solución de continuldtld.

Los temas del programa. que se publka con esta convoca·
toria. ~e dividirán para la práCtka de este ejercicio oral en
los do~ siguientes grupos:

Primero.-Derecho Penal y Derecho Civil.
Segundo.-Derecho Procesal, Penal y Civil, Derecho Consti·

tucional, Der{jcho Administrativo y Derecho Laboral.

Los participantes insacularán. por separado, un tema de
cada grupo.

En la exposición oral, ninguno de los temas podré. tener una
duración inferior a veinte minutos.

Decimocuarta.-L&a pruebas no aertm eliminatoriBS, pero para
superarlas habré.n de obtenerse, al menos. quince puntos como
resultado de la luma de la puntuación de los tres ejercicios.

En cada ejercicio habrá un s6lo llamamiento, quedando de
C&1do en su derecho el aspirante que DO comparezca cuando 1.
oonesponda actuar.

DecImoquinta.-Concluida la 888ión de cada d1a, respecto a
cada uno de los ejercicios. el Tribunal. a puerta cerrada, pro
cederá a su calificación.

No podrán callficarse con punt~ón superior a cero loa
ejercicios o temas de aquellos partICIpantes q~e no ~U;bieraA
alcanzado, en el ejercicio oral, el tiempo mimmo eXl~ldo en
la norma decimotercera, no hubieran desarrollado el ejercicio
propuesto o hubieran dei &do de contestar alguno de los temu
u omitido alguna pregunta. de las que figuran en el programa.

El número de puntos que_ podrá conceder cada miembro del
Tribunal a los participantes será de cero a diez por el primer
e1ercicio de cero a catorce por el segundo y de cero a se1&
por el tercero. Las puntuaciones serán sumadas, sin incluir la
más baja ni la mis alta, dividiéndose el total que resulte por
el número de miembros del Tribunal asistentes, cuyos puntos
se hayan computado y la cifra del cociente constituirá la ClL
lificación.

Decimosexta.-Terminada la práctica de los ejerc1~i08 el Tri
bunal hará público, en el tablón de anuncios, la Usta de los
candidatos que hubieran superado las pruebas competitivas y a
continuación adicionará a 108 puntos obtenidos en eUa, los con
cedidos en virtud de los méritos alegados, J?Ubllcando segui
damente la relación de los aspirantes sel8OClonados según el
orden que resulte de la puntuación total, 81n que en esta pu
b:icación y en la subsiguiente propuesta, que ha de elevarse
al Ministro de Justicia, pueda comprenderse mayor número de
propuestos para el ascenso que el de pl~ convocadas.

Decimoséptima.-EI Ministerio de Justicia, a tenor de la pro
puesta del Tribunal, procederá a extender los ~08 nom
bramientQS y acordará el destino de los seleCCIOnados a ~as
vacantes conforme a lo establecido en el Estatuto OrgániCO
del Mini'sterlo Fiscal y normas que lo desarrollan. y BU ro o
cación en el escalafÓD, ocupando, pbr el orden. d~ la propuestaeel puesto inmediatamente siguiente al del ultImo integrant
del grado al que se asciende.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de julio de 1984.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de
ción de Justicia.

~ama de oposiciones a 18&dP......losbAbogll8l:d::'7i~:r:s,laJad~
moclón al grado de ascenso e

de ingreso

PRIMER TEMA.

Derecho penal

1. La culpabilidad en el CódigC? ~~6al. El iCOódrgoSp~~S~i
El error de tipo y el error de prohlblcl n en e .
nuevo tratamiento de la preterintencionalidad y 8US conse-

cue2~ci~. pa~ciPación en el ~~o Penal. 8US fo~. DIf~e~
cías entre la participación pnnCipal y la accesona, segúil
doctrina del Tribunal Supremo. Las actuaciones en nom~r~ de
otro y la posición jurisprudencial e? orden a la respOnS&blhdad.
de ios órganos de las personas luridicas. - .. 1

3 El concurso de délitos. sus formas y tratamiento en e
Código Penal Estudio especial del delito masa.y SUS Palrob~aslas'

4 La detenninación de la pena en el CódIgo Pan. g
generales de aplicac:il~m de la pena. Los supuestos de reglas
especificas y su análISIS. odio b' t

5 Los delitos contra la salud pública y el m am .len e.
Estudio especial del tI'áf"lCO de drogas tóxicas, estupefaetentes
y psicotrópicas. Los delitos de contrabando y p~oblemas de con~
currencia con otros tipos penales. .

6. Las falsedades. Concepto de falsedad. Falsedad CIvil y
penal. Las falsedades documentales, sus clases. Los probiemas
de concurso con otros delitos .

T. Los delitos de lesiones en el Código PenaL Las leSIones
graves: Estudio detallado de cada ~o de su~ aspect~Lo~
supuestos especiales: Lesiones a panentes; leslO~es .1a............1es •
lesiones por contagio. La auto~u~iIaci6nY las m~tl1a{;¡ones,con
sentidas. El valor del consentImiento en las leSIones, segun la.
última reforma del Cóci.iRo PenaL . '"

8. Estudio de los del1tos de robo con .t.olenCla e mtumdac1ón
en las personas. La incidencle. de la última. ~forma pen!i'l. en
'>u naturaleza y los problemas de la culpablhdad y partICipa
ción en esos delitos. f' "6 1 1

9. La estafa: Concepto y elementos de su de lDlCI n ega.
Diferencias respecto a otros delitoo. Las fo~a.s agravadas de
estafa, su estudio y decisiones juriSprudenclales sobre ellas.

Der6Coo ci....il
10. Las fuentes del Derecho en el actual orde~amiento jurí

dico español. Estudio especial de la iurisprudenCIa y su valor
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Teruel
440048. Mixto Andorra.

420049. Mixto. Almazán.

500070. Mixto. Borla.

Mixto Miajadas.

Mixto. Guardo.

Asturta..
.. Arzobispo Valdés Salasa. Salaa.

Paiencia

Ctudad Real
.. Pablo Ruiz Pica,sso_. Almadén.
.Dámaso Alono;o_, Puertollano..

Cuenca
~RiansaI'es_. Tarancón.

Huesca

.Hermanos Argp.nsola_. Barbastro.
Mixto. Fraga.
«José Mor de Fuentes-. Monzón.

Leó..

.Obi!'l!3Q MArinA_ ¡\Qtnr'1;8.

..Gil Carr:ls,'o, Ponferrada.

Murcia
.. María Cegarra SalMdo_. La Unión.
Mixto número 3. Cartagena.

Navarro

Cantabria
..Marqués de Santillanaa. Torrelavega.

Sor14

Mixto Lodosa.

Cácerea
100067.

060082.
06012<.
060161.
060215.

160052.

330280.

020060.
020114.

340030.

310104.

240060.
240151.

220024.
220048.
220061.

130047.
130138.

300172.
300:"05.

390151.

para determinar las que habfan de oorresponder al 'concursa-
oposición. Realizado el sorteo el dia 12 de Jos oomentM,

Esta Dirección General ha tenido a bien publicar las vaoantea
que han corr!"spondido al concurso-oposición que figuran en el
anexo de la presente Resol~ión.

Contra la presente Resolución. 101 interesados podrlln Int.er
poner recurso de reposición &D. el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de Inserct6n en el .Bolettn Ofic1aJ.
del Estado-, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12ft
de la vigente Ley de Procedi miento Administrativo.

Lo que digo a V. S.
Madrid. 13 de juBo de 1984.-&1 Director general de Personal

yServicios, Feli(isimo Murlel Rodrfguez. .

Sr. Subdirector general de Gestión de Persona} de Enseñanzas
Medias y Administración General.

ANEXO QUE SE CITA

FlLOSOFIA

Albacets
.Cristóbal Lozano-. Hp.iUn.
Mixto. Elche de la Sierra.

Badaloz
.Manuel Godoy •. Castuera.
Mixto. Jerez de los Caballeros.
..Menéndez Valdés_. VilIafranca de los Barrol.
Mixto. Olivenza.

Toledo
450042. Mixto. Quintanar de la Orden.

Zaragoza

Derecho procesal

1. La articulaCión y el valor de la prueba penal. El princi
Pl<-. de presunción de inocencia: Declaraciones del Tribunal
Constitucional y del Tribunal Supremo sobre ese principio.

2. Posición y facultades del Ministerio Fiscal en el proceso
penal por delitos graves. según sua distintas fases. ExpOSición
de los recursos en este proceso. Estudio del juicio oral.

3. La preiudicialidad penal: Naturaleza. supuestos y efectos.
!vfomento de plantearla.

4. La casación penal. Requisitos dJ su preparación en la
casación por infracción de Ley y por quebrantamiento de forma.
Estudio especial de la doctrina sobre el documento auténtico.
La formalizaci6n del recurso y las causas de lnadmlsi6n del
mismo. Tramitación y resolución.

5. Medide.s peroonales en el proceso penal. Estudio de la
asistencia letrada al detenido. Procedimiento de .Habeas Cor-'
pues_o

6. La intervención del Ministerio Fiscal en los procesos ci
viles, y especialmente .en el recurso de casaci6n. Los procesos
sobre capacidad y filiación y posición del Fiscal en ellos.

Derecho constttucionat
7. Principios informadores de le. Constituci6n Española. Los

derechos fundamentales y .~as libertades públicas en la Cons
titución.

8. La jurisdicción constitucional; antecedentes. El Tribunal
Constitucio'1al: Organización y competencías. Delimitación do
funciones entre los Tribunales ordinarios y el Tribunal Cons
titucione.l La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional; sus
funciones.

9. Recurso de inconstitucionalidad y cuestiones de incons
titucionalidad; notas comunes y diferenciadoras. El procedimifm
10 de inconstitucionalidad: Ante Juzgados y Tribunales; ante el
Trihunal Constitucional.

10. Sistemas de protección de los derechos fundamentales.
Amparo judicial; le. Ley 62/1978, de 26 de diciembre. Amparo
ccnstitucional. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Derecho administrativo
. 11. La Administración pública en la Constitución. Caracte

nsti~as y prinCIpios informadores. La diversidad de Adminis
traCIOnes públicas.

12. El control jurisdiccione.1 de los actos de la Administra,..
ción pública. Los procesos contencioso-administrativos; las par.
te" en el proceso; legitimación del Ministerio Fiscal.

13. El proceso electoral. Antecedentes y naturaleza jurfdtc8.
Organos jurisdiccionales competentes. Procedimiento e intervAn
ción del Ministerio Fiscal en el mismo.

Derecho laboral

14. El Conv.enio ColectIvo; BU valor normativo; procedimien
to d~ elaboraCión. Los conflictos colectivos¡ procedimientos de
sol';lclón. La intervención del Ministerio Fiscal en ambas ma
terlas .
. 15. El proceso laboral; características. Sus diversas instan'"

CIas. Supuestos de intervención del Ministerio Fiscal.

como fuente. Valor y eficacia de les sentencias del Tribunal
Constitucional y su proyección en la jurisprudencia de los Tri~

bunales ordinarios.
11, La interpretación de las norma.s & la luz del Código

Civil. El fraude de Ley y el abuso de Derecho.
12. La personalidad jurídica. Capacidad e incapacidad. De·

claraeiones de incapacidad. Los problemas_ del internamiento
de incapaces. .

13. El matrimonio en la legislación española: Sus formas.
L~ inscripción de los metrimonios en forma religiosa: Supues
tos de denegación y problemas que plantea.

14. La nulidad y disolución del matrimonio. Intervención
dp] Ministerio Fiscal. Los problemas del valor civil de las nu
lidades canónicas.

15. Las formas de guarda y protección de menores e inca
paces. Intervención judicial y del Ministerio Fiscal.

SEGUNDO TEMA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16149 RESOLUCION d. 13 de julio de 1984. de la Direc
ción Generoi de Personal y Servicios, por la que
se hace pública la relación de vacante. que han
correspondilkJ al concurso-oposición al Cuerpo de
Catedráticos Numerarios de Bachillerato. convocado
por Orden de 15 de marzo de 1984.

Por Orden de 15 de marzo de 1984 (..Boletín Oficial del Esta
dOa ~el 17), se convocaba concurso-oposici6n al Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de Bachillerato; en la baae n de dicha
Orden se establecía la realización de un sorteo de las vacantes

Ceuta
510014. Mixto número 1. Cauta.

tATlN

Albacete

020059. ..Melchor de Macanara. Hellin.
020114. Mixto. Elche de :a Sierra.

Bad4jos

06012f. Mixto. Jerez de los Caballeros.
060173. ..Pedro de Valdiviaa. VilIanueva de la Serena.

Baleare.
070099. Mixto. Lluch Mf\yor.
070129. Mixto número 2. {biza.

Cdcerea

100055. .M. Gonzalo KOITA8Sa. Jaraíz de la Vera.
100110. Mixto número 2. Plasencta.


